
coNTRATO 1A230623

CONTRATO CERRADO PARA LA AOQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, DE CARÁCTER
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR¡A
AMPARO SANCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARACTER DE SUBDIRECTOR OE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EQUIPOS Y SERVICIOS
PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTAOO POR
LA C. CLAUDIA CECILIA CALDERÓN QUIROZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OENOMINARÁ 'LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIOAD" declara que

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,|a cual consta en la Escritura Pública número 28,07'l pasada ante la fe del
L¡cenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de
Admin¡strac¡ón y F¡nanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA7108299'11, es el serv¡dor públ¡co
que cuenla con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustitu¡do en
cualquier momento en su cargo o funciones, s¡n que por ello, sea necesario celebrar un convenio
mod¡ficator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. Gabr¡el Plascenc¡a Barrera, lnvest¡gador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultada para admin¡strar el cumplimiento
de las obligaciones que se deriven del ob.ieto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustitu¡do en
cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comun¡cado por escrito y
f¡rmado por el serv¡dor públ¡co facultado para ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato.

1.4 De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡n¡stración otorgado por la O¡rectora Generaldel Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consla en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subd¡rector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el servidor públ¡co facultado para part¡cipar en la
celebrac¡ón del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 230881 generada para tales efectos por

"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el lng. Roal Torres Sánchez, Técn¡co Titular C,
con R.F.G. TOSR780531FS5, es el servidor público y/o área requirente que solicita la realización de
los servic¡os objeto del presente contrato.
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1., Es una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma sexta sesión
ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Distr¡to Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de '1995.
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1.6 La adjudicac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de Adjudicac¡ón Directa,
rcalizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constilución Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracción XVll de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en elcumpl¡miento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Sufic¡encia Presupuestal número 230789 de fecha 26 de octubre de 2023, deb¡damente autor¡zada
por el Departamento de Presupuesto.

1.9 Tiene establecido su domic¡l¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll.1 Es una persona Moral legalmente constitu¡da mediante Escr¡tura Pública número 14,078 de fecha l6
de enero del año 1987, otorgada ante la fe del Licenciado Armando Herrera Acosta, Notar¡o Público
número 12 de la Ciudad de Ch¡huahua. Ch¡huahua. Denominada EQUIPOS Y SERVICIOS PARA
LABORATORIOS, S.A. OE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, vonta y d¡str¡buc¡ón de
mater¡ales, reactivos y equipo para laboratorios de anális¡s clín¡cos e ¡ndustriales, celebrando
cuantos actos y contratos sean necesar¡os para el cumplimiento de d¡chos fines.

ll.2 El C. Claudia Cecilia calderón Quiroz, en su carácter de Reprasentante Legal cuenta con
facultades suf¡cientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los térm¡nos,
lo cual acredita mediante Escr¡tura Públ¡ca número 3,777 de fecha 16 de nov¡embre del año 2012,
otorgada ante la fe de la Lic. María Luisa Corral Ríos, Notar¡o Público número 29 de la C¡udad de
Chihuahua, Ch¡huahua, m¡smo que bajo protesta de dec¡r verdad man¡fiesta que no le han s¡do limitado
n¡ revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡ciones técn¡cas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplimienlo.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ESL8606302W9

ll.5 Acred¡ta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación vigente, ¡ncluyendo las de Aportac¡ones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Viv¡enda para los Trabajadores y las de
Segur¡dad Social ante el lnst¡tuto l\¡ex¡cano del Seguro Social; conforme a las Op¡niones de
Cumplim¡ento de Obligac¡ones F¡scales y en mater¡a de Seguridad Soc¡al en sentido positivo, em¡t¡das
por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

ll.6 Tiene establecido su domicil¡o en Calle Sicomoro No. 2505 Eodega'10, Colon¡a. Nombre de Dios,
C.P. 31'150, Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes y efectos legales del presente
contrato.

lll. De "LAS PARTES"

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condic¡ones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conform¡dad con las s¡gu¡entes:
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1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: Clllilg4l025MJl .

ll. "EL PROVEEDOR" declara que:



CoNTRATO 14230623

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL OE
LABORATORIO, en los térm¡nos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento
de contratac¡ón señalado en las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAO" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cant¡dad de $62,117.00 (SESENTA Y DOS MIL CIENTO DIECI§IETE PESOS 00/l 00
M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a 59,938.72 (NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS
721100 M.N.), que hace un total de $72,055.72 (SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS
721100 M.N.).

El(los) precio(s) unitar¡o(s)del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son)

# Part¡da Descripc¡ón
Unidad

de
med¡da

Cant¡dad
Precio

un¡tario

Prec¡o total
antes de

¡mp.

Precio total
después de

¡mp.
1 25501 Barra magnét¡ca 50.8 x

9.5 mm.
Pieza 10 $106.00 $1,060.00 $1.229.60

2 25501 Espátula AC
lnox¡dable 250 mm.

Pieza $593.00 $1.779.00 $2,063.64

3 2550'1 Espátula mango
madera 125 mm.

Pteza 5 $76.00 $380.00 s440.80

4 25501 Botella pol¡et¡leno boca
anqosta '125 ml.

20 $16.00 $320.00

5 25501 Botella pol¡et¡leno boca
ancha 1000 ml.

Pieza 10 $53.00 $530.00 $614.80

6 25501 ¡amiz de acero
inox¡dable 3/8".

Pieza 2 s1.352.00 s2,704,00 $3.136.64

7 25501 fañiz de
¡noxidable 1/2"

acero Pieza 2 §1 ,3s2.00 s2.704.00 $3, r 36.64

8 25501 Tamiz de
inoxidable 8.

acero Pieza 2 $1,353.00 $2.706.00 $3,138.96

9 25501 Tamiz de
¡noxidable 18

acero Pieza 2 $1 ,35r.00 $2.702.00 $3,134.32

10 25501 f amiz de
¡nox¡dable 30.

aceto Pieza 2 $ 1,351.00 $2,702.00 $3,134.32

1'l 25501 Tamiz de
¡noxidable 40

acefo Pieza $1.351.00 $2.702.00 $3.134.32

12 25501 Tam¡z de
inoxidable 120

acero Pieza 2 $1.361.00 $2.722.00 $3,157.52

13 25501 Vaso de prec¡pitado
vidrio 5 ml.

Pieza 4 $84.00 $336.00 $389.76

14 25501 Vaso de precipitado
vidr¡o 10 ml.

Pieza 4 $49.00 $196.00 $227.36

25501 Vaso de prec¡pitado
v¡drio 50 ml.

Pieza 30 s45.00 $1.350.00 $1.566.00

16 25501 Vaso de precipitado
vidr¡o 100 ml.

Pieza 10 $51.00 $510.00 $591.60

17 25501 Vaso de precip¡tado
vidrio 600 ml.

Pieza 10 $105.00 $1.050.00 $1.218.00

18 25501 Vaso de prec¡p¡tado
v¡dr¡o '1000 ml.

Pieza 8 $'140.00 $1.120.00 $1,299.20

19 25501 Vaso de precipitado
vidr¡o 2000 ml.

Pieza B $268.00 $2,144.00 $2.4A7.04
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25501 Vidrios de reloj 150
mm. De d¡ámetro.

Pieza 300 s108.00 $32.400.00 $37,584.00

Subtotal §62,117.00
lmpuestos §9,938.72

TOTAL $72,055-72

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAO" no olorgara anticipo a 'EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferenc¡a electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
N¡exicanos, conforme a los b¡enes efect¡vamente entregados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRADOR" del conlrato.

El pago se deberá realizat en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (f¡rma) del "ADMINISTRAOOR" del presente contrato
menc¡onado en la Oeclarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para tealizar el pago se contabil¡zará a partir del día háb¡l siguiente de la aceptac¡ón
de los b¡enes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requis¡tos fiscales que establece la
legislación en la mater¡a, el desglose de los bienes entregados, los prec¡os un¡tarios, se verif¡que su
autenticidad, no ex¡slan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escr¡to, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepc¡ón, indicará a 'EL PROVEEDOR"
las defic¡encias que deberá corregir; por lo que, el procedim¡ento de pago reiniciará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte correg¡dos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la correcc¡ón del CFOI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el articulo 51 de la "LAASSP".

El cFDl o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formalo PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos flscales a entera sat¡sfacción de "LA

NTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique

'EL PROVEEDOR" man¡flesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificac¡ón,
supervisión y aceptación de los b¡enes, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por el
'ADMINISTRAOOR" del presente contrato.
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisic¡ón de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún
costo extra y los precios serán ¡nalterables duranle la vigenc¡a del presente conlrato.
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a vigente, en
la que se efectuará ¡a transferenc¡a electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requer¡da por "LA ENTIOAO", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformac¡ón y documentación que 'LA ENTIDAO" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e ¡nternas de "LA ENTIDAD".

El pago de los b¡enes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artÍculo 51 párráfo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230623, así como en la cot¡zación númerc 232,171 em¡t¡da para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se real¡zará en las fechas estab¡ecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIOAO" Sede Chihuahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120
del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAO" le señale a "EL PROVEEDOR"

No existirá el otorgam¡ento de prórrogas para el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 07 de noviembre de 2023 y
hasta por 14 (c¡ncuenta y cuatro) días naturales sin perjuic¡o de su posible term¡nac¡ón antic¡pada, en los
térm¡nos establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFICACIONES oEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIOAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los b¡enes, de conform¡dad con el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modificaciones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos
originalmente, el precio unitar¡o sea igual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modificación se formalizará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la v¡genc¡a del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no ¡mpl¡que
incremenlo del monto contratado o de la cant¡dad de b¡enes, siendo necesario que se obtenga el previo
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuilo o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
mod¡ficar el presente ¡nstrumento juríd¡co, debiendo acreditar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modif¡cac¡ón del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser sol¡c¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".
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En los casos que der¡vado de la verificación se detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o
incumplim¡ento en las especificaciones lécn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o corrección de los bienes, m¡smo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".
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En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl¡cación de penas
convencionales Por atraso.

Cualquier modif¡cac¡ón al presente contrato deberá formálizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
serv¡dor públ¡co de 'LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizaá el ajuste respect¡vo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en lérm¡nos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposic¡ón legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡m¡ento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, ant¡cipos, pagos
progres¡vos, especiflcac¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANT|A DE LOS BIENES.
Para la entrega de los b¡enes materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presenté una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTfA(S).
CUi,IPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamsnto; 166 de
la Ley de lnst¡iuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, 'EL PROVEEDOR" se obliga a const¡tu¡r una garantía,
la cual deberá ser indivisible por el cumplim¡ento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones
der¡vadas de este contrato, med¡ante fianza ylo cheque de caja y/o cheque cert¡ficado, em¡t¡da por las
inst¡tuc¡ones de f¡anzas o de seguros autorizadas para expedirlas, y se harán efect¡vas por los Aux¡liares
legalmente facultados, con sujeción a los proced¡mientos que establezcan los ordenam¡entos jurídicos
aplicables a favor del cENTRo DE lNVEsTlGAclÓN EN MATERIALE§ AVANZADOS, S.C., por un
importe equivalente al 1O% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANTIA OE CUMPLIiIIENTO del monto totaldel
contrato, s¡n incluir impuestos.

Dicha garantía deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
poster¡ores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permilen, la entrega de la garantía de cumpl¡miento se podrá
real¡zar de manera electrón¡ca.

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establec¡do
CN IAS "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para imprim¡r en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que
cont¡ene toda la información de la pól¡za, asi como las med¡das de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumpl¡miento no será considerada como una limitante de responsab¡lidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones y garantías est¡puladas en el presente ¡nstrumento jurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemn¡zac¡ón por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumpl¡miento.
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En caso de ¡ncremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a
la formalizac¡ón del mismo, de conform¡dad con el últ¡mo párrafo del artÍculo 9'l del Reglamento de la
"LAASSP", los documenlos mod¡f¡catorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e ¡nseparable de la garantía
otorgada inic¡almente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garant¡zar el cumplimiento se
hará efect¡va ¡ndependientemente de que se interponga cualquier otro t¡po de recurso anle instancias del
orden adm¡n¡strativo o judicial, asi como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a d¡cho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nit¡va que cause e.iecutor¡a por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacc¡ón, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamente a exlender la constanc¡a de cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales y
dará ¡n¡cio a los trámites para la cancelación de las garantÍas emitidas para el presente del contrato, lo que
comun¡cará a "EL PROVEEDOR".

DEcIMA. oBLIGAcIoNES DE .EL PRovEEDoR".
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respect¡vos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establec¡das en el
presente contrato y en su caso, en los respeclivos anexos.

c) Realizar los trámites de ¡mportación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se
trate de bienes de procedenc¡a extraniera.

d) Asumir la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la eiecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artÍculo 107 del Reglamento de la 'LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE .LA ENTIDAD".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos conven¡dos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Real¡zar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumpl¡miento de obl¡gac¡ones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantia de
cumpl¡miento del presente contrato.

DÉcIiIA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
BIENES.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de admin¡strar y vigilar el cumplimiento del presente contralo
el Dr. Gabr¡el Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvest¡gador Titular B, con el objeto
de ver¡ficar el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se est¡men pert¡nentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalías que le sean indicadas, así
como defic¡enc¡as en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡bidos previa rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consist¡rá en la verificación del cumplim¡ento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, asÍ como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.
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'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazará los b¡enes que no cumplan las
especif¡cac¡ones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabil¡dad y s¡n costo adicional
para "LA ENTIDAD", sin perju¡c¡o de la aplicac¡ón de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIDAO", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parc¡al o def¡c¡ente las especificaciones eslablecidas en este conlralo y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuic¡o de la aplicac¡ón de las deducciones al pago que procedan, y reposic¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducciones al pago por el
incumplimienlo parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡al o defic¡entemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trám¡te o b¡en en el sigu¡ente pago.

De no ex¡stir pagos pendientes, se requer¡rá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de la deduct¡va. La
deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡c¡ente para cubr¡r la deducc¡ón
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizatá el pago de la deduct¡va confome a la normativ¡dad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este conlrato de forma inmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá in¡c¡ar en cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el procedimiento de resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpl¡miento y
los daños y perju¡c¡os que el mismo pudiera ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se apl¡carán sobre la cant¡dad ¡ndicada sin ¡nclu¡r impuestos

La notif¡cac¡ón y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las real¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el2Oo/o (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se in¡ciará el procedim¡ento de rescis¡ón.

ECIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES,
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equ¡valente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporc¡onados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta,
lo anter¡or con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que'EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenclonales por atraso, en el entend¡do de que, s¡ el contrato es
resc¡ndido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro dé dichas
penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efect¡va la garantía de cumpl¡miento del conlrato.

\
(

b(

0h -h
\Página I de 14



coNTRATO 1A230623

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO exped¡da a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantia de cumplimiento del contrato, o del 20o/o (ve¡nte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantía y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantÍa de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del2Oo/o
(veinte por ciento) del monto total del contralo.

lndepend¡entemente de la apl¡cación de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esla pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡m¡ento
delermine procedente la resc¡sión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡nistrat¡va del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garantizadas.

La penal¡zación tendrá como ob.ieto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obl¡gaciones estipuladas en el presente contrato.

DÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISOS.
'EL PROVEEOOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licenc¡as, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones.

DÉCIMA sEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIvIL.
Para la adquis¡c¡ón de los b¡enes, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabilidad c¡v¡1.

DECIMA §EPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga ba.io su costa y r¡esgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ub¡cadas en Calle
Miguel de Cervantes número'120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, C.P. 3'1136, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DECITIA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los b¡enes, ob.ieto del
presente contralo, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normat¡v¡dad aplicable y de conformidad con las dispos¡ciones f¡scales v¡gentes.

DÉCIMA NOvENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er olra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENÍ|DAO".

^1V
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/q iiARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡l¡dad total en caso de que, al suminislrar los bienes, objeto del I
presente conlrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad 
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nivel nac¡onal e internac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡nistral¡va y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrevin¡era alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el dom¡c¡lio previsto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los med¡os
correspondientes al caso, garantice salvaguardár a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole
de toda responsab¡lidad de carácter civ¡1, penal, mercant¡1, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformación que se intercambie de conform¡dad con las disposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás leg¡slación apl¡cable.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se der¡ve del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confdencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contralo es públ¡cá, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; s¡n embargo la ¡nformación que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡m¡ento del objeto mater¡a del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados
ordenamientos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar la
¡nformación conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia informac¡ón confldenc¡al, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la informac¡ón conf¡dencial, en los términos de este
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como confidencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente conlrato espec¡fico; asimismo, dicha informac¡ón no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parcialmente en n¡nguna forma o por n¡ngún med¡o, n¡ podrá ser
divulgada a lerceros que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos ob.leto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPAOA, del
presente conlrato, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subsistirá la obligación de confldencialidad sobre los
b¡enes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se
ext¡nga la necesidad de suministrar los bienes orig¡nalmente conlratados y se demuestre que de conl¡nuar
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Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de real¡zarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respectivos.
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con elcumpl¡m¡ento delas obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconformidad o ¡nlervención de of¡c¡o, em¡tida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente el presente contrato sin responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependenc¡a de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado anticipadamente el contralo, lo not¡ficara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron or¡gen a la misma
y pagara a 'EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los b¡enes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa sol¡citud por escr¡to, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, l¡m¡tándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá ¡nic¡ar en cualqu¡er momenlo el procedimiento de rescis¡ón, cuando "EL
PROVEEDOR" incuna en alguna de las siguientes causales:

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes éstablecidos en el présente
contralo.

b) Transfer¡r en todo o en parte las obligac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relac¡ón contraclual:

c) Ceder los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y por
escrito de "LA ENTIOAD";

d) Suspender total o parcialmente y s¡n causa just¡f¡cada el sum¡nistro objeto del presente contrato.
e) Omitir sum¡nistrar los b¡enes en liempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente conlrato y

en su caso, en sus respeclivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscal¡zac¡ón, la información que le sea requerida con mot¡vo de

las auditorias, visitas e ¡nspecc¡ones que realicen.
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa d¡st¡nta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentac¡ón

proporc¡onada para efecto del presente contratoi
i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o f¡l¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

j) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplim¡ento del m¡smo,

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones al pago. igualan el monto total de la
garantía de cumpl¡miento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡miento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, ef¡c¡encia y especif¡caciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o utiliza la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento del objeto
del presente contrato, sin conlar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los lérm¡nos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurídico;

o) Si incurre en negligenc¡a en el sum¡n¡stro de los bienes objeto del presente contrato, sin justificac¡ón
para "LA ENTIDAD";
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p) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIOAD":

q) Cuando ex¡sta conoc¡m¡ento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón definit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, c¡v¡|, fiscal, mercant¡l o
administrat¡va que redunde en perjuicio de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

r) lncumpl¡r cualquier obligación distinta de las anler¡ores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplimiento en que haya incurr¡do, para que en un térm¡no de 5 (c¡nco) días háb¡les
contados a part¡r de la not¡ficac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurr¡do d¡cho término 'LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles s¡guientes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determ¡nac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el finiquito correspond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de 'EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un procedimiento de concil¡ación 'LA ENTIOAD" podrá suspender eltrám¡te del procedim¡ento de
resc¡sión.

Si prev¡amente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se entregaran los b¡enes, el
procedimiento iniciado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptac¡ón y verificación de "LA ENTIDAD" de que
cont¡núa v¡gente la neces¡dad de los b¡enes, aplicando, en su caso, las penas convenc¡onales
correspond¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el ¡ncumplimiento que hub¡ere mot¡vado el ¡n¡c¡o del proced¡miento, aplicando las
sanciones correspond¡entes. El convenio modif¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos dél artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modif¡catorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar C
por exigir el cumpl¡m¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanc¡ones que procedan.

S¡ se llevara a cabo la rescisión del contralo, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos. éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡nlereses correspond¡entes, conforme
a lo ind¡cado en el artículo 5'1 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamenté las cant¡dades a
d¡spos¡c¡ón de "LA ENTIDAD".

vIGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
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"LA ENTIDAD" podrá delerm¡nar no dar por resc¡nd¡do el contrato, cuando durante el procedim¡ento
adv¡erta que la rescis¡ón del mismo pud¡era ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual just¡f¡que que los
¡mpactos económicos o de operación que se ocasionarían con la resc¡sión del contrato resultarían más
¡nconvenientes.
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'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
¡ntervienen en la adquis¡c¡ón y sum¡nistro de los b¡enes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, fiscal o de segur¡dad socialy en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patrón
solidario, benef¡c¡ario o ¡ntermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obl¡gaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente conlrato.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabil¡dad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGÉSIMA AUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la lic¡tación pública, la
invitación a cuando menos tres personas, o la sol¡citud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá
lo establecido en la convocatoria, ¡nv¡tación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81,
fracción lV del Reglafnento de la "LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ación establec¡do en
los artículos 77 ,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉ§IMA SÉPTIMA DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente conlrato, los que se ind¡can en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notif¡cación judicial o extrajudic¡al, emplazam¡ento, requer¡miento o diligenc¡a que en dichos domic¡lios se
pract¡que, será enteramenle vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGESIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PAÉTES" se obl¡gan a su.¡etarse estrictamente para el suministro de b¡enes objeto del presente
contralo a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Admin¡strat¡vo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la ¡nterpretación y cumplim¡ento de este contrato, así como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domic¡l¡o actual o futuro.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran eslar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que el

/(t
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coNTRATO 14230623

NOM BRE CARGO R.F.C FIRMA

MTRA. ¡,4ARIA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

OIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o4710829911

t

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA (u
C,P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBOIRECTOR DE

FINANZAS

pÁRJ9010110E3

TECNICO TITULAR TOSR780531FS5 5

POR:
..EL PROVEEDOR"

CARGO R,F.C, FIRMA

C. CLAUDIA CECILIA
CALDERÓN OUIROZ

REPRESENTANTE
LEGAL

ES18606302W9

ADO JU@ REV IDICO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRAOO PARA LA ADQUIS ICIÓN DE MATERIAL OE
LABORAÍORIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ÍIIATERIALES AVANZADOS, S.C..
Y, POR OTRA PARTE, EQUIPOS Y SERVICIOS PARA LABORATORIOS S.A OE C.V., DEBIOAMENÍE RUBRICADAS EN CAOA
UNA DE ELLAS Y AL CALCE OEL DOCUT¿IENTO
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presente instrumento juridico contiene, por lo que lo ratif¡can y frman en la Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el día 07 de noviembre de 2023.

POR:
..LA ENTIDAO"

DR. GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

ING. ROAL TORRES
SÁNCHEZ

NOM BRE
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"EN CASO DE OUE LA PRESENTE ORDEN DE CO¡IPRA ESÍE SUJEÍAA UN CONfRAfOY EXIS'A OISCREPANCIA ENÍREAUBOS OOCUüENÍOS, PREVALECERA LO ESÍABLECIOO EN EL CONTRAIO"

F. REQ. 11 / 1A /2023

ilIililtil ilil il ililillilllllilllll

!A230623

En lérminos delArtlculo 53 d€ la Loy de adquis¡cionos,
Arrendamienlos y Sorvicios dol Sector Públ¡co, so
apl¡cará um p€na convencional del 1% por cáda dla de
r€traso sobre el valor de los bisnés no ontegedos o los
seryicios no prestados 6n los iérminos oslablecidos 6n
esta orden de compra, la cuals6 doducirá do su pago.
.PARA EFECTOS OEL CALCULO DE OIAS DE
AfRASO. SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE I-A ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN

PROVEEDOR:

OOl4.EOUIPOS Y SERVICIOS PARA LABORATORIOS SA DE CV

SICOMORO NO,2505,10, NOMBRE DE DIOS. CHIHUAHUA, CHIH

FECHA ORDEN O7 /1I/2O23

coTtzactoN:
cof 232171

CONDICIONES DE ENTREGA:
:a Dra (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS ENfREGA

TIPO ORDEN OE COMPRA
CO|llPRA DIRECIA

NO. OE COÑTRATO:REQUtstCtON No.2308e1

SOLICIIA¡{IIE: PI,ASCENCTA BARRERA CABRIEL

CANTIDAD u/a PRECIO* PARA PROYECTO DESCRIPCION IMPORTE

30218

30218

30218

30218

30218

I I I BARRA MAGNETICA 50.8 x 9.5 rEn ART. 41 FRACCION XVIL

MATERIAI DE I.ABORATORI O

.l.l.lEspÁrur,A AC. rNoxrDABr.E2so ¡Etr ART. 41 rRACC¡ON XVrr.

!,IATERIAI DE LAaORATORIO

. I I I ESPÁrUt¡ nAn¡GO MADERA12s rúr ARt. ¡11 FRACCION XVIr.

üATERIAI DE I.ABORATOR.I O

. I I I BO]IELI.A POLIETILENO BOCA ANGOSTA125 m! ART. {1 ERACCION
XVII.

UATERI¡I- DE I¡BORATORIO

. I I I BOTELI.A POLIETILENO BOCA ¡¡¡CUA1OOO mI. ART. 41 ERACCION
XVII.

MATERIAI DE I.ABÓRATORI O

. I I I TAMIZ DE ACERO TNOXIDABLE3/8" ART. ¿1 FRACCION XVII.

lrrArERrAr 
DE r¿BORATORTO

l. ' 
, I rA¡rrz DE ACERO rNOXrDAAr,El/2" ARr. {1 ERACCTON XVrr

MATERIAI- DE I-ATIORATORIO 10.000

20.000

10.000

3. 000

5.000

2.O00

2.000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

106.0000 1, 060. 00

s93.0000 1.779 .00

76.0000

16 .0000

53 .0000

1 ,352 . 0000 2,104.OO

2,10A.OO0 00035

1

2

3

5

6

'|

25501

2550t

25501

25501

2 5501

25501

25501

SANCHEZ OLiVAS MARii ¡¡IP¡NO ACIO ARAIZA JOEL ARMANDO

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: AD01F02{3

JEFE DEL DE rctoNEs SUB R DE FINANZAS

HOJA : 'llL

ORDEN DE COMPRA

TEL. 614 410 1977 FAX. 0614 410 1977

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE OROEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

4

302l.I

30 218

380.00

320. 00

530.00
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"EN CASO OE OUE LA PRESENIE ORDEN DE COüPRA ESTE SUJETAAUN CONÍRAÍO Y D(SÍA OISCREPANCIA ENTREAIIBOS DOCUIIEI¡TOS, PREVALECERALO ESÍABIECIOO EN EL CONIRATO-

En tárminos delArllculo 53 de la Ley de adquisioones,
Arrendami€ntos y Sorviclos delSeclor Público, se
aplicará una peña convencional d€l 1% por cada dla de
r€traso sobro el valor de los bienes no entregados o los
servicios no preslados on ¡o§ tárminos eslablecidos en
esla orden d€ compra, la cual sa doducirá de su pago
"PARA EFECIOS DEL CALCULO DE DíAS DE
AfRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA"

PROVEEDOR:

OOl4.EQUIPOS Y SERVICIOS PARA TABORATORIOS SA DE CV

SICO¡'ORO NO.2sOS1O, NOMARE DE DIOS, CHIHUAHUA, CHIH

TEL. 614 4101977 FAX 06144101977

REQU|StCtON No.230881 FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\,4ACE N

corzActoN:
coT.2321t1
CONOICIONES DE ENTREGA:
:,4 Dia (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO. DE CONTRATO:

SO]-ICITANTE:

i PART PROTECaO DESCRIPCION C¡\NTIDAD v/a PRECIO

10

11

L2

13

14

8 25501

25501

2 5501

25501

25501

25501

3 0218

30 21.I

30218

3 0218

3 0218

3 0218

.tt
MATERIAT

.tt
MATERIAT

.tt
¡iIATERIAL

.tt
¡IATERIA¡,

.tt
MATERIAI.

.tl
UAfERIAI

.tt
MATERIA¡.

.tt

I TAUTZ DE ACERO INOX¡DAB¡,ELI2 " ART. 41 FRACCION XVII.

DE I,ABORATORIO

I TAIIIZ DE ACERO INOXIDABLES ARÍ. {1 I'RACCION XVII.

DE I¿BORAfORIO

I TAUrZ DE ACERO r¡¡OXfDABr,El8 ART. ¡¡1 FRACCTON XVrr.

DE I.ABORATORIO

I r¡ürz DE ACERO TNOXTDABLE3o ART. 41 FRACCTON XVrr.

DE IABORATORTO

I lAlillz DE ACERO INOXIDABLE4o ART. ¿1 TA,ACCION XVII.

DE L¡SORATORIO

I T¡ürz DE ACERO rNOXrDABr.El2o ARr. 41 FRACCTON XVrr.

DE I,ABORATORIO

I VASO DE PRECIPIT¡DO VIDRIOs t¡I ART. ¡¡1 FRACCION XVII.

DE I¿EORATORIO

I VASO DE PBECIPITADO VIDRIOIo nI, ART. 41 TB.ACCION XVII

¿ .000

2.000

2.000

2.000

2.000

2 .000

4.000

PZA

PZA

PZ^

PZA

PZA

1 ,3s3 . 0000

1 .351 .0000

I ,351 .0000

1 .351. 0000

1, 361 . 0000

84.0000

49 .0000

2,106.O0

2.702.OO

2,122.O0

336 .00

196,00

F. REQ. 17 1¡l2 L'r 2 3

ORDEN DE COMPRA

ilt Iilililrillilililflilt flt lLlil

1A230623
FECHA OROEN O7 /rL/2O23

SANCHEZ OLIVAS MARIA AMPARO IFACIO ARAIZA R L ARI\4ANDO

E ADODIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORmATO: ADo1F02-03

JEFE DEL DE tstctoNES SUBD OE FINANZAS

HOJA : 2

4,

9 25501 30218

PZA

PZA

2,702.OO

2 ,702 .00
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"EIi¡ CASO OE QUE LA PRESENTE ORDEN DE COIPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTREATAOS OOCUIEI{ÍOS, PREVAIECERA LOESTAALECIDO EN EL CONTRAIO'

ORDEN DE COMPRA

F. REQ. 17 / 10/2023

ilt tiliilil ililililt lill

LA230623

En términos de¡Affculo 53 de la Ley d6 adquisicionss,
Arsndamientos y Servicios d6l Seclor Público se
aplicará una pena convencionaldel 1% por cada dfa d€
relraso sobre el valor de los bieaes no enlregados o los
servicios no preslados en los lárminos establecidos en
esta orden de compra, la cual se deducirá de su pagp
"PARA EFECTOS DEL CALCULO OE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

FECHAOROEN O't/11/2023

SICOMORO NO,25O'10. NOMBRE DE DIOS, CHIHUAHUA, CHIH

TEL 614 410 1977 FAX. 0614 410 1977

REeUtStC|ON No.23088I FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAOUES

coTtzactoN:
coT 232171

CONDICIONES OE ENTREGA:
54 Oia (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

ÍIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

SOLICIIANTE PLASCENCIA BARRERA GABRIEL

* PART PROYECTO DESCRIPCfON CA][!IDAD IMPORTE

15

l7

18

19

20

2 5 501.

25501

25501

25501

25501

30218

30218

30 218

30218

30218

3ER¡AI DE I.ABORATORIO

I I I VA,SO DE PRECIPIIADO VIDR.IO600 Dl ARr. ¡¡1 FRACCION XVII

IERIAL DE I.EBOF¡TOR¡O

I I I t ASO DE PRECIP¡IADO VIDRIO1000 EL ARI. 41 ERACCfON XVll

TERIAI DE LAAORATORIO

I I I VASO DE PRECIPITADO VIDRIO2000 t¡l ARt. 41 ERACCION xvII

30.000

10 .000

300.000

8.000

L 000

PZA

PZA

PZA

45.0000

51.0000

105. 0000

140.0000

268. 0000

108 .0000 32,400.00

1,350.00

510. 00

1,050.00

2,1{{.00

QUISI

I
ESCOBEDO ro ARAIZA RI JOEL ARMANDO

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADolF02-03

JEFE DEL DE IONES SUB R DE FINANZAS

I'IOJA : 3tb

PROVEEOOR:

OO14 EOUIPOS Y SERVICIOS PARA IABORATORIOS SA DE CV

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

AL¡¡ACEN

MATERTA¡. DE I¡BORAIORIO

. I I I VASO DE PRECIPITADO VIDRIO5o mI, ART. ¿¡1 FRACCION xvII.

IIATERIAI DE I¡BORATORIO

. I I I VA,SO DE PRECIP¡IADO VIDRIOloo Dl ARl. {1 ERACCION xvII.

MATERIAI DE I.AAORATORIO

. I I I VIDRIOS DE RELO.r150 tn! de Diámetro ART. /¡1 I'RACCION xvII.

l/

25501

30218

10.000

PZA

PZ^

PZA

tv

1,120.00

\,/H

u/AT PRrcro

SANCHEZ OLIVAS MARIA AMPARO
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-EN CASO OE QUE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ESTESUJETAA UN CONTRATO Y EX6TA DISCREPANCIA ENÍRE AMAOS OOCUNIENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

ililil!ilrilll|llilllflItilillilil]

].A230623

En términos delArticulo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arrendami€nlos y Servicios clel Sector Público, se
aplicará una pena convoncional del 1% por cada dia de
retraso sobre 6l valor de los bi€n€s no onlrogados o los
servicios no preslados 6¡ los térmioos oslablocidos en
esta ord6n ds compra, la cualse deducirá d6 su pago
,PARA EFECTOS OEL CALCULO DE OIAS OE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARÍIR DE LA FECHA
EN OUE LA OROEN OE COMPRA SEA COLOCADA"

FECHA ORDEN O7 /17/2A23

SICOMORO NO 2505.10. NOMBRE DE DIOS CI.]IHUAHUA CHIH

TEL. 614 410 1977 FAX 0614 410 1977

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzActoN:
cor 232171

CONOICIONES DE ENTREGA:
54 Día {s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

NO. DE CONfRAfOREOUtStCtON No.230881

SOLICITANTE PI,ASCENClA BARRERA GABRIEL

* PART PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD v/a PRECIO I¡IPORTE

ESTA ORDEN ESfA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDA¡,4IENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES '120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 3,1136 TEL. 01 614 439 1 1 OO

Subfotal uxN
IVA

62, 11? . 00
9,934.12

TOTAITOTAL EN LETRA SETENTA Y OOS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 72lIOO M.N

F. REO. 17l10/2023

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ OLTVAS MARIA AMPARO IFACIO ARAIZA R EL ARI\¡ANDO

JEFE DEL SICIONES SU

HOJA : 4tb

PROVEEDOR;

OOl4.EOUIPOS Y SERVICIOS PARA I,ABORATORIOS SA OE CV

fIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

,/')

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMAÍO: AD01F02-03

DE FINANZAS


